
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
24265 Resolución de 26 de noviembre de 2025, del Departamento de Justicia y 

Calidad Democrática, por la que se resuelve el concurso específico para la 
provisión de puestos de trabajo singularizados en las oficinas judiciales y 
oficinas generales del Registro Civil de Arenys de Mar, Barcelona, Figueres, 
Girona, Granollers, Lleida, Manresa, Mataró, Reus, Sabadell, Tarragona, 
Terrassa, Tortosa y Vilanova i la Geltrú.

Mediante la Resolución JUS/3552/2025, de 26 de septiembre (DOGC núm. 9510, 
de 1 de octubre de 2025 y BOE núm. 236, de 1 de octubre de 2025), se convocó 
concurso específico para la provisión de ciento cincuenta y cinco puestos de trabajo 
singularizados, como consecuencia de la implantación de las oficinas judiciales y oficinas 
generales del Registro Civil de Arenys de Mar, Barcelona, Figueres, Girona, Granollers, 
Lleida, Manresa, Mataró, Reus, Sabadell, Tarragona, Terrassa, Tortosa y Vilanova i la 
Geltrú.

Visto lo que dispone la base reguladora undécima de la Resolución JUS/3552/2025, 
de 26 de septiembre, y de conformidad con el artículo 51 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional del personal funcionario al servicio de la 
Administración de justicia (BOE núm. 309, de 27 de diciembre de 2005), resuelvo:

1. Declarar desiertos los puestos de trabajo siguientes:

Partido judicial de Barcelona:

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo vigilancia penitenciaria del 
Servicio Común de Tramitación del Tribunal de Instancia.

– Gestión procesal y administrativa-jefe de área de servicios generales del Servicio 
Común General del Tribunal de Instancia.

– Gestión procesal y administrativa-SCE TI jefe de equipo penal del Servicio Común 
de Ejecución del Tribunal de Instancia.

– Gestión procesal y administrativa-SCE TI jefe de equipo social y CA del Servicio 
Común de Ejecución del Tribunal de Instancia.

– Tramitación procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo penal del Servicio 
Común Tramitación del Tribunal de Instancia.

– Tramitación procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo vigilancia penitenciaria 
del Servicio Común Tramitación del Tribunal de Instancia.

– Tramitación procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo social del Servicio 
Común Tramitación del Tribunal de Instancia.

– Tramitación procesal y administrativa-jefe de equipo de actos de comunicación del 
Servicio Común General del Tribunal de Instancia.

– Tramitación procesal y administrativa-SCE TSJ y AP jefe de equipo del Servicio 
Común de Ejecución del Tribunal Superior de Justicia y del Audiencia Provincial.

– Tramitación procesal y administrativa-SCE TI jefe de equipo penal del Servicio 
Común de Ejecución del Tribunal de Instancia.

– Auxilio judicial-jefe de equipo del Servicio Común General del Tribunal Superior de 
Justicia del Audiencia Provincial.

– Auxilio judicial-jefe de equipo de servicios generales del Servicio Común General 
del Tribunal de Instancia (4 dotaciones).
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– Auxilio judicial-jefe de equipo de actos de comunicación del Servicio Común 
General del Tribunal de Instancia (3 dotaciones).

Partido judicial de Arenys de Mar:

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común de Ejecución.
– Auxilio judicial-jefe de equipo del Servicio Común General.

Partido judicial de Granollers:

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo penal del Servicio Común de 
Tramitación.

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común General.
– Responsable RC-Gestión procesal y administrativa de la Oficina General del 

Registro Civil.

Partido judicial de Manresa:

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común de 
Tramitación.

– Responsable RC-Gestión procesal y administrativa de la Oficina General del 
Registro Civil.

– Auxilio judicial-jefe de equipo del Servicio Común General.

Partido judicial de Mataró:

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común General.
– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común de Ejecución.
– Responsable RC-Gestión procesal y administrativa de la Oficina General del 

Registro Civil.
– Tramitación procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común General.
– Auxilio judicial-jefe de equipo del Servicio Común General (2 dotaciones).

Partido judicial de Sabadell:

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo civil y social del Servicio Común 
de Tramitación.

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común de Ejecución.
– Auxilio judicial-jefe de equipo del Servicio Común General.

Partido judicial de Terrassa:

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo penal del Servicio Común de 
Tramitación.

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común de Ejecución.

Partido judicial de Vilanova i la Geltrú:

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común de 
Tramitación.

Partido judicial de Reus:

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo penal del Servicio Común de 
Tramitación.

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común General.
– Auxilio judicial-jefe de equipo del Servicio Común General.
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Partido judicial de Tarragona:

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo civil, CA y social del Servicio 
Común de Ejecución.

– Auxilio judicial-jefe de equipo de actos de comunicación del Servicio Común 
General.

Partido judicial de Tortosa:

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común de 
Tramitación.

Partido judicial de Girona:

– Auxilio judicial-jefe de equipo de actos de comunicación del Servicio Común 
General.

Partido judicial de Figueres:

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común de 
Tramitación.

– Responsable RC de la Oficina General del Registro Civil.
– Auxilio judicial-jefe de equipo del Servicio Común General (2 dotaciones).

Partido judicial de Lleida:

– Gestión procesal-jefe de equipo penal del Servicio Común de Ejecución.
– Auxilio judicial-jefe de equipo de servicios generales del Servicio Común General.

2. Aprobar la propuesta de las Comisiones de Valoración y resolver el concurso 
específico, adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo convocados a las 
personas que se indican a continuación:

Partido judicial de Barcelona:

– Gestión procesal y administrativa-SCT TSJ jefe de equipo del Servicio Común de 
Tramitación del Tribunal Superior de Justicia, al señor Andrés Judas Montoro.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TSJ jefe de equipo del Servicio Común de 
Tramitación del Tribunal Superior de Justicia, al señor Manuel Salguero Martínez.

– Gestión procesal y administrativa-SCT AP jefa de equipo civil del Servicio Común 
de Tramitación del Audiencia Provincial, a la señora Ana María Garachana Martínez.

– Gestión procesal y administrativa-SCT AP jefa de equipo penal del Servicio Común 
de Tramitación del Audiencia Provincial, a la señora Pilar Casas Estudillo.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo civil del Servicio Común 
de Tramitación del Tribunal de Instancia, al señor Claudi Vicent López Palomar.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefa de equipo familia e infancia del 
Servicio Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, a la señora Ana María Viñals 
Lorente.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo capacitada del Servicio 
Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, al señor Jaime Figueira Sobrino.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefa de equipo mercantil del Servicio 
Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, a la señora Blanca Isabel Aizpitarte 
Tellechea.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo instrucción del Servicio 
Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, al señor Javier González Borreguero.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefa de equipo instrucción del Servicio 
Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, a la señora Catalina Calin Calin.
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– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefa de equipo instrucción del Servicio 
Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, a la señora María Mercedes Ibarz 
Jordan.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefa de equipo instrucción del Servicio 
Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, a la señora Nuria Royo Vives.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo penal del Servicio Común 
de Tramitación del Tribunal de Instancia, al señor Mario Ruso Camello.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo VIDO del Servicio Común 
de Tramitación del Tribunal de Instancia, al señor Alberto Aliaga Toledo.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo menores del Servicio 
Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, al señor Virgilio Rodas Carratala.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefa de equipo social del Servicio Común 
de Tramitación del Tribunal de Instancia, a la señora Yolanda Gran Peruga.

– Gestión procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo contencioso-administrativo 
del Servicio Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, al señor Antonio Paredes 
Bachiller.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General del 
Tribunal Superior de Justicia y del Audiencia Provincial, a la señora Mireia Guimera 
Verdaguer.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de área de actos de comunicación del 
Servicio Común General del Tribunal de Instancia, a la señora Benita Lloret Picarín.

– Gestión procesal y administrativa-SCE TSJ y AP jefe de equipo del Servicio 
Común de Ejecución del Tribunal Superior de Justicia, al señor José María Seron Aires.

– Gestión procesal y administrativa-SCE TI jefe de equipo civil del Servicio Común 
de Ejecución del Tribunal de Instancia, al señor Jordi García Baldan.

– Responsable RC de la Oficina General del Registro Civil, a la señora Patricia 
Alemany Santos.

– Tramitación procesal y administrativa-SCT TI jefa de equipo civil del Servicio 
Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, a la señora María Feliu Larena.

– Tramitación procesal y administrativa-SCT TI jefa de equipo mercantil del Servicio 
Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, a la señora Sandra Alcaraz Calo.

– Tramitación procesal y administrativa-SCT TI jefa de equipo VIDO del Servicio 
Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, a la señora Miriam Gutiérrez Carcedo.

– Tramitación procesal y administrativa-SCT TI jefa de equipo menores del Servicio 
Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, a la señora Greta Virgili Palomar.

– Tramitación procesal y administrativa-SCT TI jefe de equipo contencioso-
administrativo del Servicio Común de Tramitación del Tribunal de Instancia, al señor 
Alejandro Pérez Martínez.

– Tramitación procesal y administrativa-SCE TSJ y AP jefa de equipo del Servicio 
Común General del Tribunal Superior de Justicia y del Audiencia Provincial, a la señora 
Susanna García García.

– Tramitación procesal y administrativa-jefe de equipo de servicios generales del 
Servicio Común General del Tribunal de Instancia, al señor Juan Carlos Capdevila 
Sánchez.

– Tramitación procesal y administrativa-SCE TI jefa de equipo civil del Servicio 
Común de Ejecución del Tribunal de Instancia, a la señora Melania López Carrillo.

– Tramitación procesal y administrativa-SCE TI jefa de equipo social y CA del 
Servicio Común de Ejecución del Tribunal de Instancia, a la señora Eva María Carmona 
Villaverde.

– Auxilio judicial-jefe de equipo del Servicio Común General del Tribunal Superior de 
Justicia y del Audiencia Provincial, al señor Valentín Lucas-Viedma Fernández.

– Auxilio judicial-jefa de equipo de actos de comunicación del Servicio Común 
General del Tribunal de Instancia, a la señora Elea Martínez Ingles.
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Partido judicial de Arenys de Mar:

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común de 
Tramitación de Arenys de Mar, a la señora Sandra Dias Reis.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General de 
Arenys de Mar, a la señora María Victoria Escudero Maroto.

– Responsable RC de la Oficina General del Registro Civil de Arenys de Mar, a la 
señora Laura Páramo Gil.

Partido judicial de Granollers:

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo civil y social del Servicio Común 
de Tramitación de Granollers, a la señora María Francisca Pérez Campos.

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común de Ejecución 
de Granollers, al señor Andrés Lobato Rojas.

– Tramitación procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General 
de Granollers, a la señora María Ángeles Paredes Lerma.

– Auxilio judicial-jefa de equipo del Servicio Común General de Granollers, a la 
señora Margarita Abad Carrillo.

– Auxilio judicial-jefa de equipo del Servicio Común General de Granollers, a la 
señora Gemma Brunet Ferrer.

Partido judicial de Manresa:

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común de 
Tramitación de Manresa, a la señora Laura Cots Canellas.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General de 
Manresa, a la señora María Ester Carbones Oliveras.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común de Ejecución 
de Manresa, a la señora Susana Trullas Segura.

– Tramitación procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común General 
de Manresa, al señor José Ignacio Lavín Serra.

– Auxilio judicial-jefe de equipo del Servicio Común General de Manresa, al señor 
Matías Ayuso Riba.

Partido judicial de Mataró:

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo civil y social del Servicio Común 
de Tramitación de Mataró, a la señora Ana María Fernández Urrea.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo penal del Servicio Común de 
Tramitación de Mataró, a la señora Isabel Garre Sánchez.

Partido judicial de Sabadell:

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo penal del Servicio Común de 
Tramitación de Sabadell, a la señora Paula Casanova Fabra.

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común General de 
Sabadell, al señor Antonio Martínez Bellón.

– Responsable RC de la Oficina General del Registro Civil de Sabadell, a la señora 
Lorena Galiano Valdivieso.

– Tramitación procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General 
de Sabadell, a la señora Núria Nouvilas Estrems.

– Auxilio judicial-jefa de equipo del Servicio Común General de Sabadell, a la señora 
Mónica Gutiérrez Ares.
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Partido judicial de Terrassa:

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo civil y social del Servicio Común 
de Tramitación de Terrassa, a la señora María Rafaela Velázquez Garrido.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General de 
Terrassa, a la señora Laia Zarza Santacreu.

– Responsable RC de la Oficina General del Registro Civil de Terrassa, a la señora 
Julia Polo Peña.

– Tramitación procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General 
de Terrassa, a la señora María Mar Gómez Fuentes.

– Auxilio judicial-jefa de equipo del Servicio Común General de Terrassa, a la señora 
Sonia Brunet Santos.

– Auxilio judicial-jefa de equipo del Servicio Común General de Terrassa, a la señora 
Antonia Poyatos Caballero.

Partido judicial de Vilanova i la Geltrú:

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común de 
Tramitación de Vilanova i la Geltrú, a la señora Verena Santos Peralba.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General de 
Vilanova i la Geltrú, a la señora Cristina Cañadas Mendizábal.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común de Ejecución 
de Vilanova i la Geltrú, a la señora Laura Carrillo Martínez.

– Responsable RC de la Oficina General del Registro Civil de Vilanova i la Geltrú, a 
la señora Aida Canals Gallardo.

– Tramitación procesal y administrativa-jefe de equipo del Servicio Común General 
de Vilanova i la Geltrú, al señor Rafael Joaquín March Roselló.

– Auxilio judicial-jefa de equipo del Servicio Común General de Vilanova i la Geltrú, a 
la señora Ana Puente Yáñez.

– Auxilio judicial-jefa de equipo del Servicio Común General de Vilanova i la Geltrú, a 
la señora Emilia Roca Concejero.

Partido judicial de Reus:

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo civil y social del Servicio Común 
de Tramitación del partido judicial de Reus, a la señora Mireia Solé Cabrera.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común de Ejecución 
de Reus, a la señora María del Valle Miranda Guerrero.

– Responsable RC de la Oficina General del Registro Civil de Reus, a la señora 
Ester Soler Pont.

– Tramitación procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General 
de Reus, a la señora Eva Pilar Mozo Esteban.

– Auxilio judicial-jefa de equipo del Servicio Común General de Reus, al señor 
Alejandro Espinosa Sánchez.

Partido judicial de Tarragona:

– Gestión procesal y administrativa – SCT TI jefa de equipo civil del Servicio Común 
de Tramitación del Audiencia Provincial y del Tribunal de Instancia del partido judicial de 
Tarragona, a la señora Joana Gutiérrez Valldeperez.

– Gestión procesal y administrativa – SCT TI jefe de equipo penal del Servicio 
Común de Tramitación del Audiencia Provincial y del Tribunal de Instancia del partido 
judicial de Tarragona, al señor Marcel·lí Alberich Rion.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de área de servicios generales del Servicio 
Común General de Tarragona, a la señora Cristina Laborda García.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de área de actos de comunicación del 
Servicio Común General de Tarragona, a la señora Montserrat Martínez Junyent.
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– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo penal del Servicio Común de 
Ejecución de Tarragona, a la señora María Gloria Mars Checa.

– Responsable RC de la Oficina General del Registro Civil de Tarragona, a la señora 
Mercè Aiximeno Curto.

– Tramitación procesal y administrativa-jefa de equipo de los servicios generales del 
Servicio Común General de Tarragona, a la señora María Pilar Benedicto Baquedano.

– Auxilio judicial-jefa de equipo de servicios generales del Servicio Común General 
de Tarragona, a la señora Cristina Satue Vallve.

Partido judicial de Tortosa:

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General de 
Tortosa, a la señora Yolanda Pellicer Julián.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común de Ejecución 
de Tortosa, a la señora Silvia Valmaña Valmaña.

– Responsable RC de la Oficina General del Registro Civil de Tortosa, a la señora 
Alicia Pellicer Julián.

– Auxilio judicial-jefe de equipo del Servicio Común General de Tortosa, al señor 
Emilio Ciurana Tarragó.

Partido judicial de Girona:

– Gestión procesal y administrativa – SCT TI jefa de equipo civil del Servicio Común 
de Tramitación del Audiencia Provincial y del Tribunal de Instancia del partido judicial de 
Girona, a la señora María de los Ángeles Moreno Montejo.

– Gestión procesal y administrativa – SCT TI jefa de equipo penal del Servicio 
Común de Tramitación del Audiencia Provincial y del Tribunal de Instancia del partido 
judicial de Girona, a la señora Susana Rovirola Oliu.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de área de servicios generales del Servicio 
Común General del partido judicial de Girona, a la señora Mercè Ferrer Adroher.

– Gestión procesal y administrativa-jefe de área de actos de comunicación del 
Servicio Común General del partido judicial de Girona, al señor Daniel Corchete 
Figueras.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo civil, CA y social del Servicio 
Común de Ejecución del partido judicial de Girona, a la señora Carmen María Galindo 
Calderón.

– Gestión procesal y administrativa-jefe de equipo penal del Servicio Común de 
Ejecución del partido judicial de Girona, al señor Xavier Saiz Enguidanos.

– Responsable RC de la Oficina General del Registro Civil del partido judicial de 
Girona, a la señora María Asunción García-Baquero García-Baquero.

– Tramitación procesal y administrativa-jefa de equipo de servicios generales del 
Servicio Común General del partido judicial de Girona, a la señora Anna María Costa 
Pérez.

– Auxilio judicial-jefa de equipo de servicios generales del Servicio Común General 
del partido judicial de Girona, a la señora Encarna Pérez Berbel.

Partido judicial de Figueres:

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común de 
Tramitación de Figueres, a la señora Vanesa Conde García.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General de 
Figueres, a la señora María Lluïsa Jou Lagunero.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común de Ejecución 
de Figueres, a la señora María Isabel Mora Morillo.

– Tramitación procesal y administrativa-jefa de equipo del Servicio Común General 
de Figueres, a la señora Lourdes Jiménez Silva.
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Partido judicial de Lleida:

– Gestión procesal y administrativa – SCT TI jefa de equipo civil del Servicio Común 
de Tramitación del Audiencia Provincial y del Tribunal de Instancia del partido judicial de 
Lleida, a la señora Natalia Solana Giménez.

– Gestión procesal y administrativa – SCT TI jefa de equipo penal del Servicio 
Común de Tramitación del Audiencia Provincial y del Tribunal de Instancia del partido 
judicial de Lleida, a la señora Ascensión Arrufat Bonfill.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de área de servicios generales del Servicio 
Común General de Lleida, a la señora Roser Monne Vilageliu.

– Gestión procesal y administrativa-jefe de área de actos de comunicación del 
Servicio Común General de Lleida, al señor Joan Guàrdia Pujol.

– Gestión procesal y administrativa-jefa de equipo civil, CA y social del Servicio 
Común de Ejecución de Lleida, a la señora Patricia Ariste Santacreu.

– Responsable RC de la Oficina General del Registro Civil de Lleida, a la señora 
Vanesa Ganau Soldevila.

– Tramitación procesal y administrativa-jefa de equipo de los servicios generales del 
Servicio Común General de Lleida, a la señora María Ángeles Moncusi Banque.

– Auxilio judicial-jefe de equipo de actos de comunicación del Servicio Común 
General de Lleida, al señor Adrián Cabos Vidal.

3. La toma de posesión en el nuevo destino es el 31 de diciembre de 2025.
4. La persona titular de un puesto de trabajo singularizado obtenido por concurso 

específico puede renunciar mediante una solicitud razonada, en la cual tiene que hacer 
constar los motivos profesionales o personales para esta renuncia y siempre que haya 
cubierto el puesto, como mínimo, un año, de conformidad con el artículo 54 del Real 
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del personal funcionario al 
servicio de la Administración de justicia (BOE núm. 309, de 27 de diciembre de 2005).

Información sobre los recursos que se pueden interponer:

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas 
pueden interponer potestativamente un recurso de reposición delante el mismo órgano 
administrativo que lo ha dictado, en lo termine de un mes a contar desde el día siguiente 
de la publicación, de acuerdo con el que establecen los artículos 112, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien puede interponer un recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su 
publicación, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo competente de Barcelona o 
delante de aquel en la circunscripción del cual tenga su domicilio el recurrente, a su 
elección, de conformidad con lo que disponen los artículos 14.1.2a, 25 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o 
de cualquier otro recurso que considere conveniente para la defensa de sus intereses.

Barcelona, 26 de noviembre de 2025.–El Consejero de Justicia y Calidad 
Democrática, P. D. (Resolución JUS/1041/2021, de 30 de marzo), la Secretaria para la 
Administración de Justicia, Iolanda M. Aguilar i Juncosa.
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